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ne Tank & Pump Ca. Ltd.lI. esta Presidencia del Gobierno. de 
acuerdo con las normas previstas en el articulo 20 del Regla
mento para la ejeCUCión de la Ley de Pesas y Medidas aproba
do por Decreto d{> la Presidencia de 1 de febrero de 1952 
(<<Boletln Oficia!» del día 13) y con el Informe emitido por la 
Comisión Permanente de Pesas y Medidas. ha resuelto : 

1. Autorizar en favor de la Empresa «AutocesorlOl! Harry 
Walker. S. A.lt el prototipo de surtidor de gasolina denominado 
«W A YNE DUO-2». modelo 1420-B. cuyo preciO máximo de ven
ta será de 122.000 peseta!!. 

2.° La aprobación del prototipo anterior Queda supedita
da . al cumplimiento de todas y cada una de las s:ondiclone~ 
de· cará cter gensral aprobadas por Orden . de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de Julio de 1956 (<<B. O.» tiel 6 de agosto). 

- 3.° El cuadro general del aparato automático llevará una 
placa precintada. en la que vÚllbleroente conste la clase y tipo 
. de liqUido servido. 

4.° Los apal'atos automáticos. de capaCidad correspondiente 
al . prototipo aprobado. llevaran una placa Indicadora en la que 
consten : 

11.) Nombre de la firma constructora y designación del sis
tema y tipo del aparato. 

b) EspecificaCión del IIqulao o liquldos qUe ha de medir. 
c) Número de orden de fabricación .del aparato. que deberá 

además estar marcado en una de las piezas interiores del 
m1smo. 

d) Capacidad' máxima de summistro. 
. . e) Fecha del (iBoletm Oficial del Estado» en que se pu
blique la. aprobación del prototipo. 

5.° La presente Orden deberá ser publicada en el cBo· 
letin Oficial del Estado» para conocimiento general. 

Lo que comumco a V. l. para ,su conocim1ento y cumpll
m1ento. 

Dios guarde a V l . muchos afl08. 
Madrid. 17 de mayo de 1962. 

OARRERO 

ninOS. Sres. DIrectores Generales del Instituto Geográfico y 
Catastral y de Industria. 

l\iINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCI ON de la Subsecretaria por la que se anun· 
cia la vacante del título nobiliario de Conde de Guaro 
por faU~ci1r.iento de don Francisco de Baria Pattiio JI 
Fernan:iez Duran. 

Por Orden de este r.1ínisterlo de 27 de marzo de 1962 y en 
cúmplimien to de lo dispuesto en el articulo 20. 1. Y su relacio
nado articulo 19. l . de la Ley r.eguladora del Impuesto sobre 
TItulos y, Honor2s. t exto refundi:fo de 7 de Julio de 1960. se 
dejó sin efecto 19. Ord:on d:; 7 de dicl2mbre de 1959. por la que 
se mandó €xp~ dir Garta d2 Suc~si6n en el titulo de Conde de 
Guaro. Encontrán::los:; va::an~e dic:1a merced por faileclmlento 
de don Francisco de Borja Patiño y Pernández Durán; se amín· 
Qf& la misma a los efectos y por los plazos establecidos en el 
articulo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912. 

Madrid. 11 de mayo de 1962.-EI Subsecretario. R. Oreja. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anun
cia la vG(:ante del titulo . nobiliario de MarqUés de 
Campo·Franco por fallecimiento de don .Antonio Roten 
V Sureda. 

Por Orden de este Ministerio de 17 de marzo de 1962 y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulO' 20. l . Y su relacio-· 
na(lo "llrticulo 19. l. de la Ley reguladora de 7 de julio de 1960, 
se tle.i6 sin efecto la Orden de 10 de enero de 1952. por la que se 
mandó exoedir Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de 
Campo-F ranco. Encontrándose vacante dicha mercer pO!' falle· 
d mléfl to de don Antonio Roten y Sureda. se anuncia la misma 
a' los efectos y por los plazos establecidos en el articulo 6.0 del 
1teal D~creto de 27 de mayo de 1912. 

-~drld, 11 de mayo dé 1962.-EI SÚbse.cr~tario, R. Oreja. 
- ' . ,... " ".l·" _ .•. 

RESOLUCION de la Subsecret~ria por la que se antln-. 
cia la vacante del titulo nobiliario de Marqués d~ Mon-. 
tealto por faLUcimúnto de don Alfonso da Ahuma.d4 
y Tuero. 

Por Orden de este Ministerio de 1 de matzo de 1962 y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 20. l . y su r~la
cionado articulo 19. l. de la Ley reguladora del Impuesto sobre 
1litulos y Honores, texto lefundldo de 7 de julio de 19eD .. se dejÓ 
sin efecto la disposiCión de 18 de enero de 1958. por la que se 
mandó expedir Carta de Sucesión en el titulo de Marqu ~ s de 
Montealto. Encontrándose vacante dicha merced por falleci
mlentQ de don Alfonso de Ahumada y Tuero. se 1I.Dullcia la 
misma a los efectos y por los plazos establecidos en el arUcll,
lo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912. 

Madrió, 11 de mayo de 1962.-El Subsecretario, R. OréJa. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 4 de maJlO 4e 1962 por la que se dispone · el 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo d*. 
tada en el recurso contencioso·administrativo interpues
to por doña ~stefanía Guío conejo . 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo , segUido 
eh ' lOica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo. 
entre partes. de una como demandante doña Estefania Guia" 
Conejo. como tutora del Policía Armado demente Valentin Mé- · 
rida Manrique. representada por el Procurador don Jo:\quin Ai
cúa González y defendida por Letrado. y de otra como Jeman
dada la Administración Pública. representada y c!efendicla por 
el Abogado del Estado, contra Acuerdo de la Direcrl :n Gene
ral de Mutilados de Guerra de 6 de octubre de 19~8. denpg~ 
wrlo del ingreso en el B~emérlto CUerpo de Mutilados de 
Guerr~ como demente don Valentin Mértda Manrique." se ha 
dictado Sentencia con fecha 22 de febrerO de 1962. cuya parte 
dispOSitiva es como sIgue: 

«Fallamos que estimando el recurso contencloso-administr~ · 
tlvo interpuesto por doña Estefania GlÚo Conejo corno Tutora 
del Pollcla Armado y de Tráfico don Valen tí n ,Mérida Manri
que contra la Orden del Ministerio del Ejército de 6 de octubre 
de 1958 que desestimó recurso de reposición J~l Acuerdo de' 
la D1i'ecclón General de Mutilados de Guerra por la Patria de. 
28 de junio del mismo año. (iebemos declarar y declaramos . Que 
procede el ingreso del Pollcla Armado y de Tráfico nombrado, 
en el Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Pa
tria. revocando y dejando sin efecto los acto~ recurridos. sin 
especial Imposición de costas. Asl por esta nuestra sentencia, 
que se pUblicará en el «Boletin Oficial del Esta:lolt e lnsertará 
en la «Colección Legislativa». definitivamente juzg1l.Ddo. lo pro
nunciamos. mandamos y f1i'mamoslt. 

En su · virtud. este Ministerio ha tenido a bien dtsponer se 
c1¡lmpla en sus propios términOl la referIda sentencia. publl. · 
c€lOddse el aludido fallo en el «Boletin Otlcial del Estado,. todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencloso-admlnistrativo de 27 de diciembre di 
1956 (<<Boletin Oficial del Estado, número ·364l. 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguIentes. 

Dios guarde 'a V. E. muchos añO&. . 
Madrid, 4 de mayo de 1962. 

BARROSO 

Excmo. Sr. D1i'ector general de Mutilados de Guerra por la 
Patria. 

RESOf.UCION de la Dirección General de Industria JI 
. Material por la que Be anuncia por contratación direc

ta la adquisición de5() exttntore, de polvo seco PaTa 
vehiculo$ con soporte. 

Esta Dirección General tiene que adquirir 50 extintores de 
polvo s~CQ para vehlculos con soporte por contrataclOn directa, 
ajustados ' a 101 pUe¡te de CQDd1cionea técn1eaa y lelJaIea QUe' 


